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Neiva, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  

  RADICACION: 2005-023 

PROCESO: ALIMENTOS  

DEMANDANTE: LINA FERNANDA BUENO PERDOMO 

DEMANDADO: HENRY ALEXANDER GUTIERREZ CHARRY 

  

Revisado el expediente conforme a lo ordenado en auto anterior y 

reunidas las respuestas solicitadas en el mismo, la Secretaría realice el 

Estado contable hasta la fecha en el presente asunto, conforme lo 

ordenado en el numeral Séptimo del auto de fecha 25 de abril de 2022. Para 

tal efecto se concede el término de diez (10) días . 

 Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes1 anéxese copia del auto 

de fecha 25 de abril de 2022 y de las respuestas remitidas por el Tesorero 

General de la Policía Nacional, por el al Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Campoalegre - Huila, por el Juzgado Único Promiscuo 

Municipal de Hobo – Huila, por el Banco Agrario y por la División de Nóminas 

de la Armada Nacional2 .  

 Por secretaría comuníquese de inmediato lo respectivo por el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Juez 
Sev 

 

 

                                                 
1 henryalexander4414@gmail.com 

lifebupe@hotmail.com 
comisariadefamilia@campoalegre-huila.gov.co 
alcaldia@campoalegre-huila.gov.co 
2 Archivos One Drive 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 

mailto:henryalexander4414@gmail.com
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